
Que. los Responsables de la Unidad de Planeamiento y Presupuesto, de la Unidad de 
Seguimiento y Monitoreo y de la Unidad de Asesoría Jurídica del FONDECYT. con la visación de la 
presente Resolución. ratifican el cumplimiento de todos los aspectos técnicos y legales exigidos para 
efectuar los desembolsos solicitados en el Informe Técnico Legal Nº 016-2016-FONDECYT-UPP-UAJ 

Que, mediante Oficio Nº 139-2016-FONDECYT-DE, la Dirección Ejecutiva del FONDECYT 
solicita la aprobación de transferencias financieras y el otorgamiento de subvenciones a favor de 
personas jurídicas privadas, por un monto total de S/ 561,320.00 a favor de las entidades públicas y las 
personas jurídicas ganadoras del Concurso de Subvenciones para Investigación Postdoctoral en 
Universidades, Centros e Institutos de Investigación Peruanos, y del Concurso del Esquema Financiero 
EF 030 "Centros de Excelencia Primera Fase 2015-11", denominado "Centros de Excelencia", conforme a 
lo dispuesto en la Resolución de Presidencia Nº 206-2013-CONCYTEC-P y la Resolución de Dirección 
Ejecutiva Nº 033-2016-FONDECYT-DE, respectivamente; 

CONSIDERANDO: 

Lima, 1 3 JUN. 2016 
VISTOS: El Informe Técnico Legal Nº 016-2016-FONDECYT-UPP-UAJ-USM y el Oficio Nº 139 

-2016-FONDECYT-DE del Fondo Nacional de Desarrollo Científico, Tecnológico y de Innovación 
Tecnológica - FONDECYT, y los Informes Nº 149-2016-CONCYTEC-OGPP y Nº 118-2016-CONCYTEC 
-OGAJ, del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - CONCYTEC; y, 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº OBCf-2016-CONCYTEC-P 

Que, la Dirección Ejecutiva del FONDECYT remite el Informe Técnico Legal Nº 016-2016 
-FONDECYT-UPP-UAJ-USM, mediante el cual los Responsables de la Unidad de Planeamiento y 
Presupuesto, de la Unidad de Seguimiento y Monítoreo y de la Unídad de Asesoria Jurídica del 
FONDECYT determinan la viabilidad técnica, presupuesta! y legal para aprobar transferencias 
financieras por un monto total de S/ 259,520.00, a favor de la Universidad Nacional Agraria La Malina 
(SI 42,000.00), la Universidad Nacional de Tumbes (S/ 42,000.00), el Instituto de Matemática y Ciencias 

._.._~ fines - (IMCA) (SI 133,520.00), y la Universidad Nacional Mayor de San Marcos (SI 42,000.00); as! 
;t como para el otorgamiento de subvenciones a favor de personas jurídicas privadas por un monto total de 

~ ~~ SI 301,800.00, a favor de la Universidad Peruana Cayetano Heredia (SI 126,000.00), la Universidad 
<'"c-1>~.cút-c; Peruana de Ciencias Aplicadas S.A.C. (SI 21,000.00), la Pontificia Universidad Católica del Perú 

(SI 84,000.00), la Universidad Continental S.A.C. (SI 21,000.00), y OVOSUR S.A. (S/ 49.800.00), para 
cofinanciar proyectos en ciencia, tecnología e innovación tecnológica (CTI) señalados en el referido 
Informe Técnico Legal. Los referidos órganos adjuntan los Certificados de Crédito Presupuestario Nº 
0000000321 y Nº 0000000445, copias de la Resolución de Presidencia Nº 206-2013-CONCYTEC-P y de 
la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 033-2016-FONDECYT-DE, así como copias de los Convenios de 
Gestión Nº 01 (con su primera adenda) y Nº 08-2013-FONDECYT (con su primera, segunda y tercera 
adenda), de los Convenios de Gestión Nº 02, Nº 04, Nº 05, Nº 06, Nº 07, Nº 09 (con su primera adenda), 
Nº 01 O (con su primera, segunda y tercera adenda), Nº 013, y Nº 020-2013-CONCYTEC-FONDECYT, y 
del Contrato de Subvención Nº 044-2016-FONDECYT; 

Que, la Trigésima Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30372, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016, en su Numeral 1) autoriza excepcionalmente al 
CONCYTEC, con la finalidad de cofinanciar programas y proyectos en materia de ciencia, tecnologia e 
innovación tecnológica, a: a) Efectuar transferencias financieras a favor de entidades públicas del 

. . m.,, Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales; y b) Otorgar subvenciones a favor de . ;,<~;..."".,;~.,.~ personas jurídicas privadas, domiciliadas y no domiciliadas en el país. Asimismo, dispone que las 
-, ·~ 't, referidas transferencias y subvenciones se aprueban mediante resolución del Titular del Pliego 

·, ~?; ~ ~ CONCYTEC, previa suscripción de convenio e informe favorable de la oficina de presupuesto o la que Vo, J .. ~",~'haga sus veces, debiéndose publicar en el Diario Oficial El Peruano; 
'·~ ~ ~ .7ry)~~}' 
~· Que, mediante Resolución de Presidencia Nº 021-2016-CONCYTEC-P, modificada a través de la 

Resolución de Presidencia Nº 062-2016-CONCYTEC-P, se aprueba la Directiva Nº 003-2016 
-CONCYTEC-OGPP "Procedimiento para la aprobación de transferencias financieras y/u otorgamiento 
de subvenciones, en el marco del Numeral 1) de la Trigésima Cuarta Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016" (en adelante, la 
Directiva); 



Monto Monto Total 
N" Tipo de Programa Programa o proyecto ln1titución •probado SI Cofinanclamiento o proyecto SI (En 

Soles) (En Solos) 

·E~1umo oe genomas y 1ranscnptomas oe nongos y ce 21.000.00 Provee ro metaqenonas amb1en1a1es~ 
Universidad 
Agrana La 42,000 ()() 

·Es1ud10 óe las 1meracoones cnasecscs wlgans - pgpr's - Mohna 
Proyecto mtcornzas como herramienta b101ecnol6g•ca para el conl.'ol de 21,000 00 

f11opatógenos del cului.o de ft11or 

"Desarrollo de la recnotoqia de 1magenes de masas con 
espectromema oe masa maldl tot tof, m 'Vitre sobre m~105 

Proyecto gelosados e in srtu soore eones congerado.s, ccosoerancc 21,00000 
b1omarcat1ores pep11dlcos, llp1<Jómrcos y me1abofon11cos de unoersrcac betenas asociadas a la concha negra anadara tuberculosa~ Nacional de 42,00000 

Tumoes 

1 Transferencia 
·es1at>1ec1m1en10 de melooologias de uenstorrnacron gené11ca del 

Provecto langos11no utcpenaeus vannamei y apllcac16n para ta obtención ce 21,000.00 
Fmancrera langostinos rrusu-resrstemes al virus" 

lnSlllUIO de 
Proyecto "Modehzaoon maremáuca coeueoe a la gestion de Recursos Matemanca y 133.520 00 133.520 ()() Naturales" C1enoas Atines. - 

(IMCA) 

Proyecto ·s1rengtnemng resmence of andean nver oasm neacwerers tacing 21,000.00 global change· 
Un1\13f~1dad 

·Preparación y caractenzaooo oe naocparucoras de magnetna Nacional Mayor 42.000 00 
de San Marcos Provecto tunc1onahzados para apltcactones btcrné(llcas y remed1ac1ón 21.000 00 amt:Menial- 

, ·"'<..V· 1 C..vc<o. 

,Z<,,,.v '•iJ,ª'•,. SE RESUELVE: (¡q ~~ ... , 11• 1 ,t~ '\~~: 
~ • • ,f J, Artículo 1.· Aprobar las transferencias financieras y el otorgamiento de subvenciones a favor de 
º-,,~.vo•c.i~ f~ personas jurídicas privadas, por la suma total de S/ 561,320.00 (Quinientos Sesenta y Un Mil Trescientos 

00 
• """''º (/ Veinte Soles); en el marco de lo dispuesto por el Numeral 1) de la Trigésima Cuarta Disposición 

Complementaria Final de la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2016, conforme al detalle siguiente: 

Con la visación del Secretario General, del Jefe (e) de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, de la Jefa (e) de la Oficina General de Asesoría Jurídica, del Director Ejecutivo (e) del 
FONDECYT, del Responsable (e) de la Unidad de Planeamiento y Presupuesto, de la Responsable (e) 
de la Unidad de Seguimiento y Monitoreo y de la Responsable (e) de la Unidad de Asesoría Jurídica del 
FONDECYT; 

Que, con el Informe Nº 118-2016-CONCYTEC-OGAJ, la Jefa (e) de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica del CONCYTEC, indica que teniendo en cuenta lo señalado en el Informe Técnico 
Legal Nº 016-2016-FONDECYT-UPP-UAJ-USM y en el Informe Nº 149-2016-CONCYTEC-OGPP, se ha 
cumplido con lo dispuesto en la Directiva; 

Que. mediante Informe Nº 149-2016-CONCYTEC-OGPP, el Jefe (e) de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto del CONCYTEC señala que ha verificado lo informado por el FONDECYT, 
concluyendo que la aprobación de las transferencias financieras y el otorgamiento de subvenciones a 
personas jurídicas privadas solicitadas por el FONDECYT se enmarcan en la Directiva y cuentan con 
disponibilidad presupuesta! para ser atendidos hasta por el importe total de S/ 561,320.00, con el cual se 
cofinanciarán los proyectos en CTI señalados en el Informe Técnico Legal Nº 016-2016-FONDECYT 
-UPP-UAJ-USM; 

-USM, las disposiciones contenidas en las Bases de los mencionados Concursos, los citados Convenios 
de Gestión, el Contrato de Subvención y en la normativa vigente sobre la materia; 



Ot .. clla. Orjcd 
Presidente 

nsej "iac-ian,,I de Cienci . Tecnología 
e Innovación Tecnológica 

CONCYTEC 

.. 
Regístrese, comuníquese y publíquese . 

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano y 
en el Portal de Transparencia del CONCYTEC. 

Articulo 2.· Notificar la presente Resolución a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
del CONCYTEC; así como a la Dirección Ejecutiva del FONDECYT, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 

Proyecto "Generación de erncuerpcs de ~·nio-Un1co de alpacas para el 21.000 00 diagnóstico y tra1am1en10 de enfermedades becéucas' 

.. lnves11qaoon para la ...alonuc1ón oe la bi00\1?rS1dad peruana 1 ~ 

caractenzaoéo de a¡•es nances por sus ambutcs sensonaies y 
funclonaies para la me1ora <Je la oecuenamedrana agricultura y su 

Proyecto pasic1onéWTl1ento en el mercado nac:1onal/Vltemaoooal h) 2100000 
reconstrucción de las tecncas bnlóreas precofcmb1nas. en base a 
produclo!!. naturates. para su preservación. revalonzac16n y uso en 

la artes anta e industna teX11I ccoteerccránea" 

Universidad 126.000 00 
Proyecto 'Generaoón de una Imea celUar de laema soht.rn a pan1r de Pel'\Jana oecbtastrcs. para estudios de lranscnplómica y e14luac1óo de Caye:tano 2100000 

nuevos agentes terapeuttcos • Herema 

Prnyeclo 'Lanzarmento de un susuuno ele la sal para 1eouc:1r la presión 21,000 00 
artenal a ni~I DOblac1onaJ en Peri( 

·eva1uac1on de la resouesta 1rmlX'!e oe a•pacas y llamas con 
Proyecto neumonía relacionada al eslrés del frio en zonas allo andinas del 21.000 00 

Peru· 

2 Subvenciones a ·uso de herramientas avtinzadas de hes. concurecón e personas juridlcas Proyecto 1ntellgenoa artdioal para et desarrollo y opt1m1zación de srs1emas pnvadas de telechagnósllcoltelemedtcina, y plalaforma 1nmunomformal1Ca 21.000 00 
para el desarrollo de vacunas mult1epitóplcas· 

Um~rs1deo 
Pro)eclo ·carac1erizac16n epidenuotóe)co-molecular de tas infecciones 001 Peruana de 21.000 00 21.00000 bartonella bacdhformis· Ceno as 

Aphcadas 5 A C 

"Dmánuca del cctere del carbono en bosques amezórscos del 

Proyecto 
sureste del Perv· 21.00000 

-üeserrouc de Ieea e)J)enmental en ef Peru. con énfasis en altas 21.000 00 Proyecto energias· 
Pontificia 

Universidad 84,000 00 
·earac1enzac1on de te¡1dos emoteando onrasonoc cuanblalt\O Cetóeea del Peru 

Proyecto muu-cerenéeco para la detección y d1agn6st1co de cáncer de 21.000 00 
mama, próstata y brDdes· 

Proyec10 "AnáhsLS de palrones )' aprend1za¡e de máau1na en bto-unagenes 21.000 00 (pattern ana1ys1s and mach1ne leamíng 1n bicrnegmg}" 

·es1ud10 de la var1ac1on de las prcp1edaaM ópecas de los Un1"'!rs1dad 
Proyecto aerosoles debltlo a las quemas de ve9etac\6n para evaluar su Con11nen1al 21.000 00 21.()0000 

1nnuencia en el forzamiento rad,ach\iO terrestre· S.A C 

Proyecto "Centro de lnws11gao6n AgrocMustna1· OVOSUR SA 49.800 00 •9.800 00 

Monto Total S/ 561,320.00 


